
 

 (Extracto) Programa Taller de Memoria 

REGULACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
  
  

  
i. Descripción y Objetivos 
            

Este es el primero de dos talleres enfocados en describir alternativas y herramientas de 
política pública disponibles para regular la educación superior y, particularmente, la educación 
universitaria. El objetivo en este primer semestre es entregar a los estudiantes una visión 
generalizada de cómo se regula la educación superior en distintos países y en Chile, haciendo 
énfasis en lo que dicha regulación refleja, en lo que pretende lograr, y en lo que efectivamente 
logra. El análisis será preeminentemente neoinstitucional. 

En la primera parte del taller analizaremos la idea de universidad y la historia de las 
instituciones de educación superior. El objetivo es entender el origen de los distintos modelos de 
universidad, cómo sus estructuras originales explican en parte su presente, y cómo invitan al uso 
estratégico por parte de distintos actores internos y externos. Se analizaran tres modelos de 
universidad de forma muy general, el Napoleónico, el Humboldteano y la universidad 
Latinoamericana. De la primera parte los estudiantes debieran retener ideas matrices de los 
objetivos que se imponen externamente a las instituciones de educación superior en un mundo 
globalizado y comprender por qué dichos objetivos son múltiples y, algunas veces, contradictorios. 
También deberán retener ideas básicas de cómo han evolucionado las instituciones de educación 
superior, su rol político, y los discursos que buscan legitimar la universidad y defenderla de las 
demandas que le impone la sociedad. 

En la segunda parte analizaremos los actores que ejercen presiones externas e internas a 
las universidades. Primero se dará énfasis al análisis de las presiones externas por parte de 
distintos actores de la sociedad, incluidos los gobiernos, los empresarios, la sociedad civil y los 
grupos políticos, por mencionar algunos de los que tienen interés en su desarrollo. Luego 
revisaremos las presiones internas por parte de profesores, alumnos y funcionarios. Los 
estudiantes debieran retener de esta segunda parte cómo las estructuras de las universidades y 
sus formas de gobernanza invitan o desmotivan la intervención de distintos grupos en la 
universidad, y cuales son los beneficios y riesgos del predominio de alguno de estos grupos por 
sobre otros. 

En la tercera parte del taller analizaremos los problemas de coordinación de un sistema de 
educación superior desde el punto de vista del policy-maker (o del que debe generar técnicamente 
el mejor sistema posible acorde con sus creencias políticas básicas). Nos basaremos en Burton 
Clark (explicado por Brunner) para analizar las influencias del Estado, los Mercados y las mismas 
instituciones en el sistema y usaremos el esquema de Hood y sus coautores (Hood et Al. 2004) 
para analizar rivalidad, mutualidad, control y supervisión, y aleatoriedad programada, como macro- 
principios orientadores de políticas públicas en educación superior. De esta tercera parte los 
alumnos deben retener los distintos trade-offs involucrados entre elegir distintos predominios sobre 
el sistema, y las virtudes y defectos de cada uno de los principios orientadores. 

De la cuarta parte en adelante nuestro enfoque será aplicar lo aprendido en las tres partes 
anteriores y utilizarlo para analizar aspectos clásicos de la regulación la educación superior en 
Chile. En efecto no se puede pensar en regular la educación superior de forma efectiva (es decir, 
logrando los propósitos declarados de la regulación) sin tener en consideración los intereses 
externos e internos en juego, la historia y estructura de las instituciones, el estado actual del 
mercado o sistema de provisión mixta a regular, y los compromisos involucrados en la transitar de 
un marco regulatorio a otro. Todas estas variables han tenido incidencia en nuestras reformas 
anteriores (LOCE, las denominadas Leyes Brunner, la LGE, la Acreditación, el CAE, etc.) De esta 
parte los estudiantes debieran desarrollar una intuición educada, mínima exigible a todo policy-
maker, de lo que implica elegir entre distintas alternativas de reformas.   



Al final del taller se analizarán a grandes rasgos en una sesión distinta cada uno de los 
siguientes tópicos que actualmente inciden en la regulación en Chile: personalidad jurídica y 
mecanismos de gobernanza de universidades, políticas de financiamiento de pregrado e 
investigación, autonomía universitaria, políticas de admisión y movilidad, políticas de personal 
académico y administrativo y derechos del estudiante, políticas de creación de universidades y 
supervisión de la calidad (licenciamiento y acreditación), y relación entre la educación superior y el 
mercado laboral (habilitaciones y cualificaciones). De cada una de estas últimas sesiones los 
alumnos deberán retener las técnicas regulatorias, considerando los intereses que dichos cambios 
promueven, y los incentivos y desincentivos que pudieran generar en el mercado o sistema de 
provisión mixta. Dichas sesiones serán complementadas por visitas de especialistas que vendrán a 
dar sus visiones respecto del tema. 

Nos dedicaremos dos sesiones finales a analizar cómo las distintas políticas actualmente 
en discusión en el proyecto de ley presentado por el gobierno de Michelle Bachelet pueden afectar 
el balance entre lo que se denominan universidades públicas y privadas existentes en Chile, y 
cuales podrían ser las potenciales consecuencias del proyecto para la educación superior en 
general. 
            Se hace presente que este Programa es tentativo y sufrirá modificaciones en la medida que 
los estudiantes avancen con las lecturas, y conforme a la disponibilidad de nuestros invitados. 
  
  
ii. Evaluación 
  

Este primer taller sobre regulación estará fuertemente enfocado en las lecturas, las que 
serán evaluadas con reacciones obligatorias a las lecturas obligatorias para cada semana. Éstas 
se deberán entregar los domingos antes de las 12:00 am. e incluir una carilla por cada lectura 
asignada para esa semana. La evaluación final del curso será un promedio de las notas de dichas 
reacciones. La evaluaciones se iniciarán una vez vencido el plazo para botar ramos con las 
lecturas de la semana del 3 de Octub 

 


